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"1983-2023-40 años de Democracia en Argentina"

SALTA, 19 de mayo de 2023
Expediente N" 141 1 8/06.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resoluc¡ón Fl N' 065-CD-2023 del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA, por la cuat sot¡c¡ta se prorrogue ta
cond¡ción de Docente Regular del lng. Héctor Jac¡nto CARDOZO, en el cargo de Profesor
Adjunto con Dedicación Simple para la Asignatura MATERIALES - Carrera de lngeniería Civil,
Plan de Estudio v¡gente, a partirde 1" de mazo de 2024,y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado profesional, prev¡o a cumpl¡r la edad establec¡da en el artículo 27 del
Estatuto Universitar¡o, realizó la opc¡ón prev¡sta por la Ley 26.508 para continuar en el cargo
regular.

Que la presente s¡tuac¡ón se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 2' de la Resolución
CS N" 531/11, que expresa: "Establecer que el personal docente universitario regular que
cumpla sesenta y cinco (65) años de edad y ejerza la opc¡ón de continuidad prevista por Ley
26508, permanecerá en la actividad laboral hasta cinco (5) años más, como máximo."

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina,
med¡ante Despacho N" 11412023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 6'Sesión Ordinaria del 18 de Mayo de 2023)

RESUELVE:
ARTíCULO 1'-- Prorrogar la condición de Docente Regular del lng. Héctor Jac¡nto CARDOZO,
DNI N' 12.553.151, en el cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Simple para la Asignatura
MATERIALES - Carrera de lngeniería Civil, Plan de Estudio v¡gente - FACULTAD DE
INGENIERÍA , a partir del ',|" de mazo del a^o 2024 y no más allátel 1' de mazo del año
s¡gu¡ente a aquel en que cumple los setenta (70) años o hasta la sustanciación del concurso o
hasta la evaluac¡ón prevista en el Régimen de Permanencia, según corresponda o hasta su
renuncia voluntaria.

ARTíCULO 2'.- Comun¡car a: Docenle mencionado y Dirección General de Personal. Cumpl
siga a la Facultad de lngeniería a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín oficial de e
Universidad.-
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